
Nombre de la 
fiscalización

Entidad 
fiscalizada

IDENTIFICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

FICHA FISCALIZACIÓN
DEL SEGURO DE LA LEY DEL TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
INTENDENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CÓDIGO DE LA FISCALIZACIÓN

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD

INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO

MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA C.Ch.C.

DIVISIÓN CODELCO EL TENIENTE
ADMINISTRADOR DELEGADO

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL

DIVISIÓN CODELCO SALVADOR
ADMINISTRADOR DELEGADO

DIVISIÓN CODELCO CHUQUICAMATA
ADMINISTRADOR DELEGADO

DIVISIÓN CODELCO ANDINA
ADMINISTRADOR DELEGADO

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
ADMINISTRADOR DELEGADO

OTRA

Fecha de ejecución de la fiscalización
DESCRIPCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

Objetivo de la 
fiscalización

Alcance de la 
fiscalización

Metodología

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN
(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar 
los hallazgos de acuerdo al plan de trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda) 

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Observaciones

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº2

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº3

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº4

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº5

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº2

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº3

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº2

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº2

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº3

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº4

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº3

Acciones a desarrollar por la Entidad


	untitled1: 06-2021/IFE46
	untitled2: 21/09/2021
	untitled3: 
	untitled4: Marzo de 2021
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled10: Fiscalización de la información de trabajadores independientes remitida por los Organismos Administradores para ser informada al Servicio de Impuestos Internos en el marco de la operación renta 2021.
	untitled11: Verificar que los Organismos Administradores informen correctamente a esta Superintendencia la nómina de trabajadores independientes del artículo 88 de Ley N°20.255, para posteriormente ser remitida al Servicio de Impuestos Internos (SII) en el marco de la operación renta 2021. Esto posibilita y asegura la correcta entrega de cobertura del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales a los trabajadores independientes, cuando corresponda.
	untitled12: Revisión de las nóminas de trabajadores independientes del artículo 88 de Ley N°20.255 remitidas por cada Organismo Administrador al 31 de diciembre de 2020.
	untitled13: Se realiza una validación de los campos informados en las nóminas de trabajadores independientes del artículo 88 de la Ley N°20.255 remitidas por cada Organismo Administrador, contrastándola con otras fuentes de información a las que accede esta Superintendencia, tales como el archivo de trabajadores independientes denomina "A06", que mensualmente reportan los Organismos Administradores al sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS) que administra esta Superintendencia.
	untitled14: Existen 305 casos de trabajadores informados en la nómina de trabajadores independientes aportada por la Asociación Chilena de Seguridad a esta Superintendencia, que no se observan en el archivo A06 del sistema GRIS de esta Superintendencia.
	untitled15: En el próximo reporte de información de la operación renta 2022, la Asociación Chilena de Seguridad identificará los casos con inicio de vigencia a partir de diciembre del año a enviar, que actualmente no son incluidos en el reporte al sistema GRIS, dado el desfase que existe en la información.
	untitled16: Existen 590 casos en que la tasa de cotización adicional informada no es válida de acuerdo al D.S N° 110.
	untitled17: Los casos descritos correspondían a RUT de socios protegidos y que no correspondían ser informados, por lo que no serán notificados por la Entidad en el próximo envío de información.
	untitled18: Existen 10 casos en que la tasa de cotización adicional informada en la nómina de trabajadores independientes, no es consistente con la reportada en el archivo A06 del sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS) de esta Superintendencia.
	untitled19: Se generaron canales de validación sistémica entre el reporte y el sistema GRIS para evitar estas inconsistencias en el reporte de información de la operación renta 2022.
	untitled20: Existen 65 casos que al consultar en la base de datos del Registro Civil presentan fecha de defunción.
	untitled21: Comprar base de datos de fallecidos para que este aspecto sea validado para la operación renta 2022.
	untitled22: Existen 740 casos de trabajadores independientes informados en el archivo A06 del sistema GRIS de esta Superintendencia, que no se observan en la nómina de trabajadores independientes aportada por la Asociación Chilena de Seguridad.
	untitled23: El archivo se corrigió, y además, se generan validaciones sistémicas para evitar la ocurrencia de esta inconsistencia para la operación renta 2022.
	untitled24: Existen 3.479 casos de trabajadores informados en la nómina de trabajadores independientes, que no se observan en el archivo A06 del sistema GRIS.
	untitled25: Se revisarán los archivos A01 y A06 del sistema GRIS, para detectar si existen inconsistencias y modificarlas para la operación renta 2022.
	untitled26: Existen 14 casos que al consultar en la base de datos del Registro Civil presentan fecha de defunción.
	untitled27: Se realizará una consulta al Registro Civil para que éste informe si alguno de estos R.U.N. se encuentran fallecidos y así actualizar la base de Mutual de Seguridad para la operación renta 2022.
	untitled28: Existen 46 casos de trabajadores independientes informados en el archivo A06 del sistema GRIS, que no se observan en la nómina de trabajadores independientes aportada por la Mutual de Seguridad.
	untitled29: Se revisarán los archivos A01 y A06 del sistema GRIS, para detectar si existen inconsistencias y modificarlas antes de su envío para la operación renta 2022.
	untitled30: Existen 2 casos en que la tasa de cotización adicional informada no es válida de acuerdo al D.S N° 110.
	untitled31: Los casos identificados corresponden a socios dueños, que no debieron ser informados en la nómina. Se efectuará un filtro para que en la operación renta 2022. no se consideren a los trabajadores independientes voluntarios.
	untitled32: Existen 5 casos que al consultar en la base de datos del Registro Civil presentan fecha de defunción.
	untitled33: Se regularizó el registro de datos contenidos en la base de adherentes del Instituto de Seguridad de Trabajo.
	untitled34: Existen 170 casos de trabajadores informados en la nómina de trabajadores independientes aportada por IST, que no se observan en el archivo A06 del sistema GRIS.
	untitled35: Se efectuará un filtro para que en la operación renta 2022 no se consideren a los trabajadores independientes voluntarios.
	untitled36: Existen 463 casos que al consultar en la base de datos del Registro Civil presentan fecha de defunción.
	untitled37: Se gestionará un convenio con el Servicio Registro Civil para disponer de consulta en línea a efecto de identificar fallecidos para la operación renta 2022.
	untitled38: Existen 2.738 casos en que la tasa de cotización adicional informada por en la nómina de trabajadores independientes, no es consistente con la informada para el mismo RUT de trabajador en el archivo A06 del sistema GRIS.
	untitled39: Para la operación renta 2022 se validarán las tasas de cotización en el sistema GRIS a partir de la información provista por SII respecto de la operación renta 2019 – 2020 – 2021.
	untitled40: Existen 17.835 casos de trabajadores independientes informados en el archivo A06 del sistema GRIS, que no se observan en la nómina de trabajadores independientes aportada por el Instituto de Seguridad Laboral.
	untitled41: Para la operación renta 2022 se considerarán los trabajadores registrados en el informe del sistema GRIS del mes de diciembre de 2021.
	untitled42: Existen 204.357 casos de trabajadores informados en la nómina de trabajadores independientes aportada por el ISL, que no se observan en el archivo A06 del sistema GRIS.
	untitled43: Para la operación renta 2022 se considerarán los trabajadores registrados en el informe del sistema GRIS del mes de diciembre de 2021.
	untitled44: 
	untitled45: Yes
	untitled46: Yes
	untitled47: Yes
	untitled48: Yes
	untitled49: Off
	untitled50: Off
	untitled51: Off
	untitled52: Off
	untitled53: Off
	untitled54: Off


